
TORA TUBLICA DE AUMENTO 

COsá PATIA "REDIOS Y COMS 

TRUCCIONES S, A, “" "RECON 

CUANTIA : INDETERMINADA ¿e - » . » <a. « . 

En la ciudad de Gusyaquil, Capital «¿e la "revinck 

de Gusayss, República del Ecuador, hay día ¿unes - 

doce de junio de ..11l novecientos setenta y ocho, 82 

mE, doctor JORGE MALDONADO RENNELLA, abegedo 

Notario Titular Sépti..o ¿el Cantán Guayaquil eo pa 

rece LÁ CORBTACIA "PREDIOS Y CONSTRUCCIONES 

S. A. Í ?RECONSA )”" representeda logal..ente por 

so "residente señor doctor HENRY RAAD ANTON - 

quien declara: ser ecustorinao, soltero, ahogado, a 

croditando su porsoería coa el so” bra -lanto cante 

rido e su favor, cuyo contenido se inserta en la pre 

sento escritura páblica co” e docu” santo khabilitaate 

Co--parecen ta” blen en este acta pare suscribir la 

pressate escritura, y hacer las ésclaraciones que 

coastan -$£a8 adelanto ; e1 BANCO DE DESCUENTO 

DE GUAYAQUIL representado por el sesos den GON 

ZALO YCAZA MARTINEZ quien deciara: ser eocuato- 

riano, casado, banquero, «as su calidad de Gerente -   
"MUNDO”



, Seneral, cuya porsosería so acraodita con el noubra- 

  

"iento conferido 4 su favror,: y, eu contenido se ln- 

, sorta en ls presento ascriturs pública eo”e docs - 

resto habilitante; y . el soñor den JOSE HANZE + 

SALEM quíes declara: sor ecustoriano, cenando, $ l 

dico, en eu ealidad ¿e Gerente de la eo-pstfa "In- 

m ebiliaria Jabuea”» S. A.”; acreditendo su persone» 

rie con el sombramiento Que se Sgroega a. la pre - 

sento «escritura pública co”o decurm”ento habil - 

50 tanto. > Los corrparecientes s0n "mayores de edad 

con do”ietllo en esta cludná de Cuayaquil, per» 
11 

12 sonas enpaeos para obligareo y contratar, a - 

quienes de conocer doy fe, Jos wis”-9s85 que cam 
13 . 

parecen a celebrar esta escriturs páblica de 

tificación de la escritura pública de Auranto - 

de Capitel, Befor»a y Codificación integral de 

14 

15 

16 

4 los Estatutos Sociales de la Cor-parñía "radios 

y espontáneos ; y, pera su otorgariente —e pre 
21 

sentao la «"lauta que dios asf : -» - -» > 

SBERÑOR NOTARIO: Sírvase asutorisar v 
22 

23 

24 axteader en *l "rotocalo de Escrituras —“úbicas 

8 £u cxrgo, una de la cual econsto la REC - 

TIFICACION STE LÁ ESCRITURA ?UBLICA DE + 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICA - 
- 

CrON/DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA - 

25 

26 

27 

28 

—L



A / 
A 17 ma 024 TEE 3 

L> - Y » NS 2 A 

£) COMPATIA PREDIOS Y CONSTRUCCIONES 3, A,- 

ad ”" PRECONSA ” al tenor de las docisrseionos con 
Dd 

tanidna en las cliasulas que |» eontinuasión ei 

EU0B 1 + - >» re. . 0.0.0.2. «<<... ......ooo    

  

TRUCCIONES 8. A. ( PRECONSA ) ”, cuya parseno: 

21 ea se seredita esa la nota de so” bra”iesto «uy 

12 texto so issertará en el presóste lastramosteo, - 

13 dedida ente anterisado por la Junta Ceseral E x- 

iraordfasria de Secicnistas de la comparte, celo - 
14 se . 

15 brads el veiato de abril de "11 neveciontos seloñrs- 

16 

10 

  

ta y sebo, según «opina eosrtifienda del seta 

17 poeetivas que se adjunta; b)- El señor Censálo 

58 Yeasa martínez, Cerente General del Banco 

Descusato de asta eludad, euyo a0.bdbramiento 

debidamente inserito e+e scomperña pera ser - 

lasertado «. sente lastrumento, as efecto de ha? 

eso las declarsalones «que de aedelasto ss. -0x 

preserán ; y, €e).- El señor Josó _Haaso Sale» 

   
    

  

   

19 

  

   

  

20 

   21    

  

22 

23    

  

   

    

24 

26 biliazia Jabueca” S. A,” sereditasdo su persens: 

»e ría esa el mo”-bra-fosto «conferido a nu e 

27 cuyo texto se agregas e la presento oseritera 

páblica. >» CLAUSULA SEGUNDA ,- ANTECRKDEN 

  

28 
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y 
¡ TES: DOS, UNO. - mediante asecritara etoergada el - 

treints y uno de dicio bre de »31 novecientos sota? 

ta y siate, ante el Netaria Público, sañor dectar Y 

go tualdonado Esanola, se perfeccionó al AUMENTO 

REFORMA Y CODIFICACION INTEGRAL DE LOS ESTA- 

TUYOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA PREDIOS Y. CO! 

TRUCCIONES 5. A. " PRECONSA "; seto edisato el 
enal la aludiós compañía aumente se enpital en la - 

    

evaluando per peritos es la suma de DOS MILLONES d- 

CHOCIENTOS Mil SUCRES, esa el cual errada ente 
ES 

pagó el anmeanto de espital pare liberar en en totali y 

dnd les ciento eurente seciones, ordinarias y semi? 
nativas, de ua valer netas] de VEINTE mt SUCHE 

asrrespondiente e la serte "C", que adquiría a añu - 

bla de la transferencia de demiale que cfnatasta de |- 

2 la-—=sblo a favor dn la sopenta "PREDIOS Y COMA 

TRUCCIONES S. A, t PRECONSA *.. e E E E



5 
1 On 

yA Bs Y l l p2 A e a úel e va UY 

fé Ta NA Au Y - 3 - Y 

3 > $ e s 37 - 
¿,2/008. DOS.- Posteriormente al otorgamiento de - 

o) SY la escritura páblica de AUMENTO DE CÁPITAL 

A Pa -— REFORMA Y CODIFICACION INTEGML DE LO3 

4 

¿| DIOS Y CONSTRUCCIONES 5, A. ( PRECONSA ), 

6 calebrada el treinta uno de dicie=.bro de - 

a 

A od. 

  

dali 

7 mil asveciaentos setenta 1    

    

10 ¡an rte - 

1 do se encontraba hipotecasdo «a favor del Bane 

| 88 Descuento de esta ciudad, hecho del cual . 

13 

enteradoils 

so tenía conocimiento, por. so encontrarse / ple 

1w| -uamente de los suegocios de su representada y 

tener peco tiempo en tel cargo; por le que - 
15 

6|- "sl pudo, con tel aporte liberar totalmente - 

17 les ciento cuarenta acciones de la soria *C”, 
o. 

    18 A compañfa " PREDIOS Y CONSTRUCCIONES 

-— B, A, ( PRECONSA ) ", correspondiente al au - 19 

j 
j 
24 

e. 

tiocho centavos ( Y 514, 154,28), que adn a - 

       
deudaba de tal présterme hipotecario, para de- 25 

26 ese »—assra liberar «a su integridad les ectuia- 

pos mencioendna: ,> - > > . . . a. « -.. . . . . o. 
   

  

27 

DOS. TRES.- Per resolución de la Juste Genes 28 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ad ame 

ral Extraordinaria de Accionistas de la. compa- 

| fa " PREDIOS Y CONSTRUCCIONES $, A. ( PRES 
CONSA ) ", eslebrada «el veinte de abril da - 

      

     

  

     
- well novecientos estenta y echo, ésta resolvió 

aceptar el pago del snido del aumento de «<n- 
   

  

. pital, en dinero efectivo, efrecido por la nue - 

va accionista, compentíe " INMOBILIARIA JABU- 
     
     

       
     CAñ 8. A, ", para liberar en en tetalidad le 

  

acciones correspendientes al aumento espi- de 

tal, conforme ásta lo seredita con la espia - 

aertifienda del acta de Juntas General Extras 

dinerita de Aceionistan de la competía Iamobl - 

celebradas el úleciauevo 

    

      
       

    

  

    mo 
a 

aria Jabucasm 3. As,    

    

    

   
   

de abril de mil noevecioentos aetenta y ocha .,- 
   

CLAUSULA TERCERA .- DECLARACIONES : £l 

- comperacioste señor doctor Henry Rasd Antón, 

por les derechos que represente de PREDIOS 

Y CONSTRUCCIONES 5. A. ( PRECONSA )", y - 
- debidarente autorizado por ia Juntas General - 

=> 

Extraordinaria de Aecionistas, cslobrada +.l - 

ocho, formula las sigulantes declaraciones : - 

bliea de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

CODIFICACION - INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA -COMPARIA PREDIOS Y CONS. 

        
                

        

        
       
         

  
      
       
      
       

2



   

  

     

    l MECONSA ), estebrada el 

    
      

     

setenta y siete, de la siguiente ranera : 

presenta, que las secciones provenientes det an        
      

       
         

    

      
mento capital han sido fategra-ento susert 

tas por la compañía " INMOBILIARIA JABUCAM 

son , las ciento cusranta acciones 

  

_por el valor de DOS MILLONE $ OCHOCIE NTOS 

  

0 10 

0 | MEL SUCRES. Del mismo mode declara el cm. 
parecionte que la totalidad las acciones exe 

eritas por la uueva accionista ÍNMOBILIA RIA 

JABUCAM 3, Do. han sido totalmente pegadas, 

parte e.ñ especie, esto es, des willenes des- 

cientes ochenta y cinco mil ochocientos cuaro . 

ta y cinco sucres con setenta y des csntavos 

(YX 2*'289, 843,72 ), rvmedianto la trensioroncia 

    
    

     

     
       

12 

13 

       14 

    

  

15 

16 

17 

18| 

¿ 19 
20 

     
   

de dominio que hace dieha compasfe a fever : 
” PREDIOS Y CONSTRUCCIONES 8, A. ( P 

CONSA 3)”, de ur fa”ueble de se propiedad, de 

conformidad «on las especifliesciosos que <ons 

tasa .n los aurerales: uno, do, tres y ena - 

tro, de la declaración que se reforma; y - 

parte en efectivo, esto es, la sama de quis- 

sientos estereo wl ctonto ecfincuenta y euatro 

sucros coa veintiocho contaros Y 514. 184,38) ,- 

       21 

22 

                      

  

23 

24    
   25 

26 

2 

           del evaldo 

  

toda ves que, practicado por pori 
28 

“MUNDO”



  

S 
oi 

tes que asciende a des millones ochocientos - 

mil sueros (_N2'300. 000, eo ), que se dedues - 

si amido del préstamo hipetecario que INMOBI 

| LJARIA JABUCAm $. A., adeuda al Banco de + 
- Descueato, al treists y uno ds diciembre de 

mil sovecientos setentas y siete; quedando e.- 

    

  

   
    

        
   
    

     TRUCCIONES 3, A. ( MECONSA )", se 

      
          

  

musble aportado, que es abjotes de le aporte 
13    

     

   

ctón. - So retor”ra también de este misma Ter - 

sl numeral CINCO, - TRANS- 

14 

           cora Declaración, 

       

       

   

  

representa de la apor 

  

por len derechos que 

uso y goues del. pleno 

  

tranastiora el dJerminalo, 

pletaria del lamueble situado en la esquíes - » 

nor -oesto do las ealles Nueva de Ostubre y 

a -» Francisco Garelín Avilés, de astas eludsd, 

      

24 

25 

     

   
    26 

   

  

|: 14M. misma que se hses referencia en el 

so de este escritura pública, €dl mismo com 

  

28



  

   
    co- prende todo al inruetlo, lategra- «ente ya que el 

representante de la aportanta al ya reoresentedo no 

  

$0 reservan cosa, ni derecho alguno actre el "¿is”o 

y que su represestada entrega el in”uobla por des - 

millones doseinatos ochenta y claco --11 ochocientos 

cuarenta y clnce "11 sueros setenta y dos cantavos- 

  

(23'285,.8643,.72), r$s, en dinera efectivo, el valor 
ás 

21 de quinientos entores mil claata cincueate y cusnira 

suerso veintincho centavos (Y514, 154,28), en aporte 

al capital de "PRECIOS Y CONSTRUCCIONES $£, A, - 

12 

          

  

13 

14 (PARECONZA)”, a comblo de los cljento cuarsata secio- 

15 | "e. erdinarias, sorinativas y de lun valor norinal € 

16 yointeo — 11 sueros (429,000.00 Y) cada una, de le     
   
       

     

“C*, a lec que se suscribe y que paga -1a cor-pañía - 

cayos derechos representan en el agrento de enpital 
sos 

17 

18 

de la provo”breda 
co-»atía”.<"or 

$lti-o, »e refoer-    19 

a de la isa TERCERA DECLARACION, ol nur» 

SEYS, «€ SANEAMIENTO : Co-.a 

       

        
    
  

20 

     slgue : "Le arcienisto 
21 

por la laterpuestea persona de su represcatanto legal 
22 

23 sl sañnor doctor Josá Hansa Suler, declora que el ía 

24 

te an la co”posafa "PREDIOS Y CONSTRUCCIONE $ s, 

A, (?"RECONSA)”, tiene sólo un grevér=n, constituf 
25 

26 

do por una hipoteca a favar del Banes de Descuento, 
27 

"ediantae escrituras públicas cslebrada el veintinas de 
28 
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le ie 

septiembre de mil anevecientss setenta, cuyo saldo esr- 

     

  

   tado «el trelata y ano de dicienbroe de mil aoveciont 

sotenta y siete, as de quialiantes ostorce mil ciento 

eincuente y eustro sucres velatiocho contavos (ísS14, 184, 18). 

Que por lo demás, a9 se aescuentra gravado en fora        

     
  

ani1guns, tiene limitaciones de doriaio, que está 14    
bre de ae”mbargos, eteciones, asrrezda -fentos cslebra- 

      
  

dos por eseritara pública; que ay está sujeto a» juleale 

ni a petición de herencia, pero que so obstante ge e- 

bliga el sanonmiesnto por eorieción y vicios rehedibita- 

      
   

rios, de conformidad con le Ley " 

CLAUSULA CUARTA ,- GARANTIA SOLIDARIA, - El 

señor doctor Henry Read Antón, declara adernás que 

so constituya cowo garante solídario, a favor del 

y “+... . + mo 
11 

      

  

      

   

    
         

     
   
    

   

12 

13 

   que ha contraído la Compatía PREDIOS Y CONSTRUC 

5 CIONES $, A. "PRECONSA “, renunciaento a todo ds 

recho que pudiere epenerse al Banco acreador, hacion”-    18 

50 do de douda ajena, ¿suda propia, garantía que suba 

20 tirá hasta la total cancelación del mutuo con hipote 

gue grava el lJamueble aportado a la nueva co»pasía 
21 

A E E | E E E E O E El 

22 

CLÁUSULA CUINTA , - AUTORIZACION: El Banco de - 

Descuento, par la faterpuesta porsoas de su Gerente 

23 

   24 

, General, señor Gonsálo leasa Nartlses y 00-929 Fepre 
5 Ai pel 

   
      

seateanto legal ¿el —"¿a”o, deciara que sespta sa la e» 

panía "PREDIOS Y CONSTRUCCIONES 8, A, (PRECON 
mdd 

SA)”, como nueva deudora hipotecarias, en sustitación 

26 

      
27 

28



  

e - 028 
dd mi id abs 

de la co”»pañíie In”-obiliaria Jabuca” 8. A., por el 

E saldo de quinientos castor es mál ciente cincuenta y 

cuatro sacres velatiocho centavos (Y 814. 154,28), vt 

4 gente del présts”-o que se concediera a ¿aver de dsta 

5 ditima compañía, el vejatiuso de septiembre de mil 

6 novecientos setenta. Auterisando en consecuencia 

al señor docior Haary Raed Antón, presidonto de - 

    

    
      "PREDIOS Y CONSTRUCCIONES 8, A, (PRECONSA)” 

o pera que sleve a sscritura pública la 2ectitieación 

de la Escritura “áblica de Au”ento de Capital, Re 

formas y Codificación latogral de los Estatutos Sa- 

10 

clales de la Co”panífa “redios y Construcciones £, 

  

A, (>RECONSA), celebraíús el tralata y uan de di - 

cie» bre de "mil novecientos setenta y nieto. - -» -» - 

CLAUSULA SEXTA, - DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se aco..pañiR2 para que 00 agreguen como doeuman- 

tos isbilitantes y seca insertados a asta cscrltura 

18 páslica, los que siguen : Nombramianto de "resi - 

dente de la compañía "redios y Construcciones 3. 

" PRECONSA *, 2 favor del peñor doctor Beary 

  

19 

      
       

  
    

20 

21 Antón, debidarmente laserito; Nombrariento de Ge- 

2 reute Goneral del Banco de Descuento, debida mor 

2 lascrito 2 favor del señor GCoasólo cana Marticos 

2 certificado conferido por el señor Registrador de 

25 la *ropleldad del Castán, del cual aparece que al - 

»6 blan la..vetle que la nueva sociosizta apurta, se - 

27 eacueatra hipotecado a favor del Banco ds Deacuen+ 

to; copias cortiticacas de las acina ¿e Juatas Gene 
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e 

4 rales Extraordinaria de Accionistas de lmecompañihe: 

Inmobiliaria Jabucar 8. A.; y, Predios y Construe 

elenes 3. A, "PRECONSA” colebrades los - 

días diecinuoroa ¡y veinte de abril de mil navecion - 

toa xetonte y ocho, en su orden; y, co--probante 

caja, conferido por la compañfa Predios y Construc 

clones S. A, "PRECONSA” a favor de la - 

mobiliaria Jubucar 8. A, por el pago que ésta ha- 

co en dinero efectivo ds quinientos estores wil cla 

to cincuenta y cuatro sueres veintiocho cantavos - 

(ABLA 194,28 Doo nero? 

CONCLUSION Anteponga y agre 

asted, señor Notario, las ¿dende torna : - 

lidades legales, para el perfecciona” lento - 

seguridad del presente . lnatruronto .- 

Luís Santillán  —Morsnte 

Hegistro nús.ero 

PRECONSA -» PREDIOS Y = 

descientos cinco ., Oficias  cianto cinta .- 

Teléfono -» eclinencate dos 

nor doctor HENRY RAAD  ANTOM, 

tinada daector Rasd:- Cámplore —co-anicarie -  



   
    

] que la Junta CGCeneral Ordinaria del día veiati-    

le reeligió a usted psr uassimidnd de 

votós PRESIDENTE ¿e la eo”pasíea por el - 

ejarcicio de 

  

      

  

perfodo de claco años. - En el     
a 

¿| en cargo, tendrá usted la administración set? 

va así coro 18 representación legal, judicial 

e negocio esajentae e eoperadamanto son «el 

bliigar a le. com panía en todo le valeclaaade - 

2 ton se ebjeto social ; eonferir poderes «on - 

sautorización ds la Junta Goenersl a teraoeras - 

  

13 

14 personas, y, en general ejercer las demás - 

15 funciones que lo confierea la Ley de Campa: 

16 y les respectivos Estatutos contenidos en la 

por el Moetsrie, 

el dieciocho de septiebre 

mil novecientos cuarenta y seis, 

21 que for. aprobada por la latendeacia de 

22 pasfas y e. faseribió en el Registre Mercan- 

til de esto Cantón el día custro de eostubre 

    

   

  

       torisada 

talván Cornsjo, 

18      

  

    
    

    

  

19 

20 

        
    

     
         

      “ay etontamente , 

má aceptación del nescionedo ergo a» partir 

de la presente fesha .- E ) tlegible - - Destor 

f. y) legible -» José Antón - -     25    
    

      28 
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 Menry Rasd Antón .- Queda inscrito este Nem- 
brawiento »*. fojas trees vil d¿escientos treinta 

uámero des mil ochocientes vetutisdia ¿el Re= 

gistro Merecantíl; y, anotado bajo el adrsro - 

dáteciadioa 11 aovreciastos cunrnrente y tros del 

Repertorio; archivándoso los cortificados de - 

Registro y Dafaass Nacional. .- Guayaquil, jam 

- traca de mil novecientos sotenia y siete. - El 

Rogistrador Noreantil ., . Abegado Hector Miguel 

Alcfvsr Andrada - Registrador Merzantíl del Cas- 

t6a Cusyequil .- firos ilegíbls .- Hay dos ] 
loB. oran.» 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA - 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PREDIOS - 
Y CONSTRUCCIONES 5, A, * PRECONSA “, CE- 

VECIENTOS SETENTA Y OCHO .- En la cluénd 

de Cusyaquil, a los veinte dfes del os de 

abril de mil asveciontos setenta y echo, a - 

- las sois de la tarde, «sn «el locsi social de . 

la cs” pañía, ubieasdo es Beoyacé alreras "il - 

piso sulto, «e reunen les acclontetes siguien - 

tos : señor Jasó Antés Díaz, propietario de 

aechocioentos  cinenente acciones la serio “A”, 

señor Juan Josó Antón Bucara”, propietario 

de veinte y elueo acciones de la ssrie ”».”, 

señorita Jannot Antón Buesra”, propietaria de  



  

10 

1 

12 

13 

veinte succiones de la serie * BB”, señorita - 

Patricia Antón Bucaram, propietarias de vein- 

ta acciones de la serie " BB", señora María 

Elena Áatóén de Henze, prepietaris de 

Ántón de TFayad, 

tivas y se encuentran totalmente pagadar,   an valor aeríinal de un mil sueros las «no 

perteneces a la serie “A " y de diez mil 

suerea les que cerrespendon a la serio "2": 

14 En las deliberaciones y resoluciones de la - 

  
"MUNDO” 

Junta den derecho a un vote y díes votos 

" de las respectivas series. Todos por sas 

pios derechos se eonstitayos ea Junta Gene - 

ral Extraordinaria y representan la cantidad 

de des mvillenes de sucros, equivalentes. a 

tetaliódnód del espitsl pagado de la compstít. 

Dirige la sesión el presidente de la compaanf 

tario el gerente de la misma, señor dector 

Joss Hanse Saler, El secretario elabora pre 

viameate la lists de los accionistas presentes 

con la fadicación de la- clase y valor de. .us 
a 

acciones y el ntmero de votos qué les <e - 

rrosponden, d¿etermindandose qte, -encontráóndoss



3 

  

    
    

  

- —peunidos. los saecionistes que represestea le - 

"  tetalidad del enpital pagado, tedos han resuel- 

eclabrar la presente Jun- 
   

do en forma unánime 
     

     ta por le cual no *.e has requerido de provis 

convocatoria peor la prensa, de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo descionion - echen- 
po 

- ta de la Ley de Compasfas.- El presidente - 

  

   

  

senil 

declara legalmente instalado la Junta y abier 

te las deliberaciones, isdicando que el objeto 

de la misma es conocer y resolver acerca 

  
.  ubiendo en la esquina neresste de las eslles 

Nueve de Octubre y Francisco Garefía Avilés, 

perteneciente a la parroquia urbanas Roca, i - 

dentificado sn .l cátastro muntecipal con el - 

rol amero salis mil ochocientos setenta y - 

como si estuviese libre de tedoe grava: 

mén, Biendo el 22820 que -sobre diehos inmue- 

ble existe una hipotecas a favor del Banco de 

Tí



   
   

nl Mb 

CATORCE miL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 

SUCRES VEINTIOCHO CENTAVOS, sesgán eortifi 

esción eontoridn por el acresdtór hipotecario. - 

Al efecto, el presidente >» asifliests que ue. 

propt e 

  

        

   
   

    

    

    
       

  

   contrándose liberada de graviírmenes la. 

bues”»» Sociedad Anónima, >—sl pudo ésta page 

integramente «ll sumento de capitel por la ..- 

11 

  

ma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SU- 
CRES, que «n todo caso la aportasto sele 

podía pagar baste per DOS MILLONES DORCIN- 

16 TOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCHNTOS 

CUARENTA Y CINCO SUCRES SMETENTA YDOS 

CENTAVOS. Quo en virtud de este ercvor, la 

eoupañía En”oblllaria Jabses”» Sociedad Andni 

me, ha hecha ecsnocer aste particular a la - 

comparta que represento, indicando sdenmés, 

está lista a cubrir el galés de la hipatoea, 

. 
MIL CIERTO CINCUENTA Y CUÁTRO SUCRES 

VEINTIOCHO CENTAVOS, en dinero efectivo ,- 
pasta «fecto de pagar integra ente sil valer - 

correspondiente al aumento de eapital por el 

      

que se suseribió y aportó .. inmueble a la 

"MUNDO" 
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ci 

4 sompstíe Predios y Constracciones $. A. ” PRE> 

CORSA ”, lafor mada así la Junta peor el presi» 

dente de le compasfa, $nte solicite que la - 
miema resuelva lo que ereyerá was convenisa- 

te para sun istoresos. Luago de deliberar V 

bre la *oesión plantendo, ls Junts resuelve - 

-. par anantriéas _de votos : UNO ¿o Aceptar que 

la compañía lamobiliaria Zabueam Eociedas Ané 

en disero efentivo la suma de - 

Y CUATRO SUCRES VEINTIOCHO CENTAVOS, a 
auestra compesfa Predios y Construcciones 8.- 

A. ” PRECONSA ”“, pars que cubra tato gra monto 

el sumeanto de espitel efectuado el treinta y - 

uno de diciembre de mil aovaciastos setante 

y que equivale a la deuda hipotecaria - 

que A tiene pondiente con el Basca de 

en sustitución ¿e la «o paiñfa anterior ento q 

por el próstamo que +l Bsaco ds - 

— Descuento le storgó sl veistiuso de septisb 

de "mil novecientos estante. TRES, - Solicitar e 
la Superimtendancia de Compasfes la autorisa   ción uscosaria y uuficiente para la rectifica



   
    

    

e. 10 - 

eli 

10 la rectificación pertinente de la eseritara sn 

1 tes aludida, en tedas las pertes que fuerea - 

Y, toncoder las ás amgllias e 1H- 

mitades facultados, para que etectón tados 

trámitos que fuertes  enester pera el pertes xl 

56 clonariesto y legalinsción de dicha escritura: 

16 confiriéndosa para el efecto los siguientes de? 

esmentos: a) .» Copia integra cosrtiticada del 

ecortifieada del acta. de Junta General Extraer 

María Jabueam Sociedad Anónima; d),- Certifi. 

ren hipotecario sobre la propiedad. que aporta 

inroebiltaria Zabutcar Sesjaedas Anónimo, para »   
“MUNDO” 

   

 



init al 

que todos estos iassitrarmentos le sirvas +t09rs 

alguna y por unanimidad, con lo eusl se. de - 

elara terminada le sesión, firrando el 

dos des secionistas presentes, 

to esa el señrsar prasidante y sscretarío «que . 

certifies.- F ) docter Heary Resá Antón,  pre- 
sidente; F ) Jead Antón Díaz ; FJ) Jana Jes6 

Antón Besaram, Yr>3 Feanset Autón Bucararm; Y) 

Patricia Antón Puensam; María Elena Antén 
. Weaso , F) Lesnor Antós de- Feysá ;  F ) des 

tor José BEsasa Salsa , Secreterio, - CERTIFICO: 
Cua la espia anterior es una versión fiel y 

- exacta de sus originales que consten ea el 14- 
bro de ¿Juntas Generales de la Compasía ?re- 

dias y. Construcciones 5. A. r PRECONSA e, 

está e. "i estes y 81d viso que -»s ramito 

ea eso socósarie, Guayaquil, abril velate de 

”3i1 novecientos astente y ocho . - Fira tlegim € 

Dsctor José Hsnse Enlar - Prodioes y € 

ciones $. A, -» Secretaria .-» >» - ==» » ». = « - 

ACTA, DE JUNTA GEMERAL EXTRAORDIMARIA -  
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y DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ENMOBILIA- 

NC ? RÍA JABUCAM SOCIEDAD ANONIMA, CELEBRA- 

CIENTOS SETENTA Y OCHO «En la etadad 

  

abril de "mil noveciasatos setenta y ocka, 

y sieto de la asocho, ses el local de la compa» 

ubicado «nm Boyscé número vil descieato 

ciaco y Nueve de Octubre, se. reunen los si 
9 

guientes accionistas: “señor Jonó6 Antón Días, 

O - propietario de dos "il seisciontes acciones , 

señora María Elena Antón de Banse, propista 

vía de treinta y aueve acciones, setera ma - 

o . ríe ¡Luisa Buessa= viuda de lesíss, —propieta- 

    

    

12 

ría de treinta y aussve secciones, señor Juas 

Josó Antón Bucaram, propietario de  voftate ae 

al ciones, y, el señor doctor Henry Hasd Ántén 

propietario de dos acciones, Todas por sus - 

  

   
18 - 

0 19 propios derechos, s3e cosótituyen en ¡Justa 

0 20 -  aaral Extracocdaarias de Accionistas de la es” 

A» | pasña Inmobiliaria Jabucam Sociedad Anónima ,| 
y las ecciones que porten so: encuentras  libe 

.radas, son ordinarias, norinativas y dn- 

valor nominal de. clea sucres. ecnda una, y - 

dan derecho sa un voto en las deliberaciones 

y: rsasoluciones de la Junta, Por tanto, +. es 

ta reunión ostón prosoñtes totos los aecionts 

  
” MUNDO”



11 

12 

131 

41 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ai 

nos sotecientes mil sutres, .q 
   

ivalentes s» la 

totalidad del espital pagado de la compasía, - 

socrstario al gerente, señor doctor 

Saler. E€l secretario previamente elabora la . 

lista de los accionistas presentes con la: indi 

tación de la clase y vsior de sus acciones - 

y el núwero de votos que les cestresponden; - 

_actlonistas que represente le totalidad del - 

sapital social pagado, todos han aceptado y - 

resuelto en formas unósimo eslobrar la presen 

te Junta, por le cul no ss ha requerido de ; 

previa convocatoria por la prensa, de confor - 

midad «on lo dispuesto +.n +1 artículo descion 

tos suhenta de la Lay 4e Compañías... El pre- 

sidente declara .legaimsute lastalads la Junta 

y abierta las dalibaeraciones, indienado que el 

ebjeto de 12 misma e. £onscer y resolver a- 

den la compañía, ubicado en la 

eorca del aperte del inmueble de propisdad - 

esquina seroos 

teje las calles Nuevo. de Octubre y Frencises 

- García Avilés, parteseciente a la Parroquia 

es, identificado en si catastro municipal <on 

el Rel aúmero seis mil echocientos setenta y 

siete; que «e. hizo a favor de la -—Compsasaíta - 

Prodios y Construcciones 5. A.   " Preconsa *,- 

2 

T



valor nominal de veinté mil sueres cade uns, 

  

    
    

que corresponde a un capital por le sama de 

        
   

  

   
    

   
    
   

  

    

    

      

    

10 

5 dos millones ochocientos mil sueres; sin te- 

5 mar 'en consideración que sobre tal bíen is - 

13 mueble pesa un gravamen ' hipotecario a favor 

| del Banco de Descuento de esta ciudad, per - 
15 el: próntamo que dieha  institición crediticia » 

16 otorgó a la compasía el veinte y uno de sep 

17 tiembre de mil novecióntos setenta, ' 

18 la fecha ne encuentra con ssldo deudor de - 

so quinientos eantorco mil ciento clinenenta y cua» 

- fro Bueres veintiocho esñtavos ( 14.154,38 ».    

       

    

mo 

mente - las etento cuarenta acciones de la se-    
   

26 

7 rio 0" C 0", a las cuales se. enseribió -y .euye 

| Pago ño se púdo' perfeccionar deblifihente, la 

  

“MUNDO” 
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- £ 
fermada así la Junta de Accionistas - por el. Pre- 

   

  

sidente de la compañía, éste solicita que la -     
mwinma resuelva lo que creysre más cenvenien     
te para los intereses de la misma, Luego de 

       

  

deliberar sebre 1a moción plantesda, la Junta 

 _tesutive peor unanimidad de votos : UNO .- Pa - 

  

    
ger a la compañía Predior y Construeciones     

  

   

B, Ay " PRECONSA ”, en dinero efectivo, la su 

ma de quintentos catores vríl ciento cincuenta    

  

_—y cuatro sueros con veintiocho centavos, vales 

    

  

) 0 

$ 

       

      

tiene pendiente con el Banco de Descuento, £ 
13 

wp 

   15 cuarenta aceclones ordinarias, 
El 

«1. valor [de veínto mil. sucres, correspondien- 

   

      
Solicitar ni. Banco de Descuento que per el     

  

     

211 

29 unido de quinientos catores mil ciento clacuen! 

ta y custro/veíntiocho centavos (Y514.154,28 ) 

  

    
293 1 

que unestra .compunía la dede , acepte sustitul       

   
    

24 1 

   
    

    

25 |. S$Omo0 . deudor hipotecario a la compañía Predi 

0 y Construcciones S. A,” PRECONSA ”“, quien - 
rs 

27 por tal. acta asumirá todas las obligacionss - 

que dimanan de la. sustitución de deudor hipateca 

  

28



   te de la compañía, eoñor doctor José Hanse 

dion y Caastrucciones S, Á. y Jo eonfiera a 

si "»ismo £. la referida compañía copia esrti- 

ficada d¿e «ste acts de Junta Universal de sae 

clonistaes, para que le sirva a Predios y C 

9 trucciones 3. A., eomo decumente habilitante 

10 .eu la rectificación de la escritura pública ..- 

jebrada el treiata y uno de diciembre de mil 

      

    

     
  

11 

1 aoveciontos setenta y aleteo. - No habiendo 

13 Ssunto que tratar, el presidente declaras en - 

“| - "eceso la Junta a fia de que se redacie el 

55 acta pertinente, y une vez reinsitslada la Jus 

56 ta con los ris-os accilogistas concurrentes, - 

17 ss da lectura a la vmisrs por aeccretaría, 

sl es 3prabada por unanimidad en todas sen par 

19 tes; con lo cual sm declara terr"isads la. ..- 

20 salón, fir-»audo ul acta tedos los accionistas 

prssestes, en un solo acto con ./ senor 

   

  

    
  21 

sidente y Secretario que esrtifios .-» Firmado 
22 

23 José Antón Dias ,»” Firmado )- maría Elesa Án- 

24 ión de Haaze .- Fira ndo ) maría Luisa Rueitao 

2 viada de Isaías. FTiemado ) Juan Josá Antona - 

26 
Bucartam.- Firnado ) Dector Henry Raad A 

Presidente, >» Firmado ) Doctor José Hanso $s - 

la - Secroterio ,- CERTIFICO: Cue la eopla an 

27 

  

28 
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10 

11 

12 

13 

11 

15 

24 

25 | 

26 |- 

27 

28 

ginalos constea en libro de Junta Ceosera? 

terior os uns voeraión tiel y exuecta de sue eet- 

  

      

    

    

    

de la carmpañía larobillarias Jabueam -8, ÁA,, - 

que está sn wi carga y sl! vm=iswo que me re 

mita en ess necosario.- Gasayaquil, diecinaevs 

de abril de w$l nevacientos setenta y ocho ,- 

firmado (firma 1legible ) - Dostor Jesád Hanso 

  

   
    

     

   

Sale” -» Inmobiliarias Jabutar f, A, - Secretari o 

HOMBRAMIENTO.- BANCO DE DESCUEN- 

TO, - Fundado *R «11 novecientos  vaeliste.- Capi 

  

     

     
     

      

    

  

tel y Reservas - echents "illoaes setecientos 

*=il suares ¿> Gusyequil - Ecuador .- Dissinuevo 

de julio de "il novecientos setenta y cuntro.- 

Senor dos - Goenuálo Yenna Martínes. Ciudad, - 

    De «is consideraciones : Mae. es grato couuni 

General de       

    

  

     

.carlo que la Junts 

   
de y tewado pesesión del cargo. 1.) tlegidle- 

Gonsalo Yensa martínez. -CERTIFICO : Que al > 

    presente asbramiento quedó inserito de 

trocs vwil setenta y aueva, alero des "il - 
   

selacientos ¿dieciocho del Registro NMercántil, -
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OS ale eN Y » 4. 046 

E ANS — [2 ¿ PAN 
A Nip <) anotado bajo el némero docs mil trescientos ; 

Y a AV => 
oy ER veintienatro del Repertorio, . Se archivan los - 

comprobantes de Registro y Defensa Macional , 

. Guayaquil, agosto primero de mil novecientos 

sotenta y c<ustro .. Firma íflegible . Deetor Je 

sé Santiago Castillo Barredo . Registrador de 

HE
 

la Propiedad del Cantón Guayaquil .. May un - 

o
 

sello e. A E E E E 

CERTIFICADO... SEÑOR REGISTRADOR . 
9 ae 

DE LA PROPIEDAD DEL CANTON.. Yo, abegs. 
10 

do Luis Santillin Morante, ante usted, atente. 
1 

. mente compareses y ; 

Ñ 

a ha
lo
 

un
 o ; h e * nm
 

a]
 “ Le
d : a $ y
e
 e 4 
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4
 

minio y sal pesa algún graváímen sobre el bíe 

. inmueble ubicado en la intersección de las <a 

-
 

a
 

Z 

Ú e]
 

* . sv
 y » o e o a
 

pl
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a
 y * o a “ ”»
 

pi
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da
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ad
 

6 sw
 

y ts
 

Y Y Ma
le
 

a so
 

o se » a ú % e 

lles Nueve de Octubre y Francisco García Avi 

mb
 

a
 

lés, parroquia urbanas Roca, eomprendids den . 

ml
 

, .tro de las siguientes linderacienes : per el nor. 
8 

te, con propiedas ds los herederos ás Ernest 
19 

Vignolo; por el aur, con la calle Muevo de Os. 
20 

tubre; por el este, <on la calle Francisco dar. 
21 

MR eín Avilés; y, por el oeste, con propiedad de 

Enrique QÚacte; que es setusimente de propie . 
23 

| dud de la compañía * Inmobiliaria xJabucsm $, 
24 

A. ", que lo adquirió por compra a la señert 

  

25 

ta LUCIA VAN ISSCHOT, mediante escritura «o 
26 

lebrada ante el Notario doctor Gustavo Falconf 
27 

Ledesma, el cuatro de julio de mil novecienta 
28 
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sesenta siete, +. inserita en el Registro de 

rn 0 pto e eri 

veintiuno del Repertorio, 4 quien a an vez le 

    
     

    
     

              

   

    
había adquirido per compre a Vicente . Benites 

       
      
    

                 

      

    

Roggiero, María Benites Roggiero, Blanca Be. 

to .., el veintitros de agosto de mil nera - 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

cientos cuarenta .. Es Justicia . £.) tlegible ) 
16 

      
   

Abogado Luis Santillán Morante . Registro nf 
17 

mero un míl quinientos diecisiete - Guayaquil. 

El Registrador de la Propiedad del Cantón, - 

  

      

  

    

  

18 

19 

20 Certifica que : Examinados los registros de    
21 bata oficina según sus fndálees desás el siete 

      

    

de merso de mil novecientos cuarenta 

  

22 y eche, 

         
     

24 JABUCAM $, ÁA., haya enajenado el predís «om 

puesto de edificio y solar, ubiíendo «en la - inter. 

  

25 

       

  

sección Nor.osate, de las calles Nueve de Oe 26 

  

tubre y Moguehbí, de ésta ciudad; aní que esté 

prohibición judicial 

   21 

      sujeto a embargo, de enaj 
28



20 

21 

22 

            

  

     

  

    
      

      
    

      

  
    

  

    
co de 

  

por la suma de un millón . 

novecientos setenta ante el Notarío doctor 

ran saeta segta escritura ptplicn entenetó 

Descuento, 

     

   
   

jible . Dector Jos6 Santiago Castillo Barredo 

Registrador de la Propiedad del: Casatón un 

quíl . dos aslilos cos ..n (0... «.»..- sw 

COMPROBANTE DE PAGO... PRECONSA . Predio 

Construesiones S. Á 

18 

19 

  

Boyacá un said doscioeno. a 

  

>           
   

  

tes cluceo ., - Oficina —ciuato claco .. Teléfono - cis. 

      co dos asis uuevre cíneo cero, . Casilla . nove. 
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tes veintisiete YDL del Banco de Descuento, con 

el cual cubre diferencia de pago de ciento en 

renta acciones de la serio "CC" adquiridas -     
        
      

a la Compañía el trointa y uno de diciembre 

de mil nsvecientos «sctonta y siete. Pago que    
       

lo reslisó con el aporte del iamusblo de la 

esquína Morsesto ds las calles Nueve de Oetu      

     
     

  

bre y Francisco García Avilós, que »e encuen. 

tra con gravámen hipotecario al Banco de Des. 

10 cuento .. Guayaquil, veinte de abril de míl no 

11 vecientos setenta y ocho. f, ) ilegible . Docto 

   
    

    

   
          

   

. Henry Raad Antón . Presidente ¿o << <<. » o 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habill, 

tantes lasertos que, sn un mismo texto que - 

dan elevados a escritura pública, . Yo, el Mota. 

12 

13 

14     

   
   
         

15 

rio doy fe que, después de haber sido lefda 

en alte vos, toda esta escritura píblica a les 

comparecientes, bstos la aprueban y la suscribea 

conmigo, el Notario, en un solo acto. . _ 

16 

17 

18 

19 Lá 

Por la Campanta * Pre 

A. ( PRECOMA y“ 

Cédula Unica número 

uso slete - cero dos cinco cinco anuers caro 

   a de (firma legible) - 

   

       

  

dios y Construcciones $. 

    

21 

22 tor Henry Rasd Anton. - 

23 

   

    

    

     eero cuntro, - Códula Tributarias anérmero 2 coro 
20ro cero. esla coro tres. - NWéívero de inseríp- 

ción de la 

8, A, añrmero coro suevs aerea esto estro es 

Compañía    Predios y Construcciones       
    

    

26 

    
27 

28 ro esro ocho siete ceínca coro coro uns, -» "or 

í
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| "z]pl! Banco de Descuento - fizmado ( fire ilegible )- 

Wo, NA Jaensito Yeasa martínos - Gerente General. - Céótala 
Un UNA | 

- af Unica ad.oro coro nueve -» cora coro siete uno use 

  

    

   
des coro des cuatro tres seis, por la Compesfa Ja- 

LUCA. > Má--ars de laser:ipeión de la Corparía Ja” 
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e segocio conjunta e separadamente esa el Presidente; 

podrá usted tanto cono el P"regsidsato, obligar e la 

Co-»petía en todo lo relacionado eos an objeto 

conferir polares con nutoriuación de la Junta Ge 

ral e teraaras personas, y, en general, ejorcsos 

w*il enstrocioentos neventa y sois, alroero tros mil » 

ehociantes cincuenta y des del Regietro Moresatil 

asetado baje el aámero vejatida —1l1 esipcientos  



Notario Séptimo ae váanión Gua aqu  



Certífico: Que en cumplimiento de la Resolución NO 859%, expedida - 

el 21 de Junio de 1.978 por el Intendente de Compañías Encargado, - 

hoy he inscrito esta escritura pública de fojas 16.561 a 16.595, ná 

mero 3.647 del Registro Mercantil; y, enotada bajo el nómero 5.38 95 

del Repertorio.- Guayaquil, Julio cinco, de mil novecientos de '-20 

IMM 
ll 7 

ABOGADO "ECSTOR AUBUEL LOA ANDRADE 
Registrador Mercentl dal A qui 

Certifico: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 16,505 del 

Registro Mercantil de mi1 novecientos setenta y ocho; al margen de 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, Julío cinco de mil noveci sn) 

  

    
         

   

       

    

   
ocha.- El Registrador Mercant     

  

   

Agosto de 1.975.» Guayaquil, Julio cio, 50. de mil novecienta rá 

    
ABUBADO HISTOR ARBUEL ALGHÍ: y. $e ¿ii 
Registrador Mercantil del ón G      
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: 

'Se tomb nota o esta Escritura A Foya 62312 bel Registro De 
PROPJEDAD “DEL PRESENtE AÑO, Y 14780 DEL Recagiro DE Hipot DE 

MIL mOvectentos  sEbenbA, AL MÉRGEN DE LAS , 
PECtIVAS, GUAYAQUIL, 
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E: Que en esta fecha y al margen de las escrituras públicas 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

e cuarto de la Resolución número ocho cínco nueve cuatro de - 

la Intendencia de Compañías, tomé nota de la aprobación del - 

aumento de capital y de la reforma de los estatutos de la 

compañía a que se refiere el testimonio de la escritura pú 

blica que antecede.- Guayaquil, veintidos de septiembre de mil 

      novecientos setenta y  ocho.- 

    

   
Dr. Jorge Maldorzra Rennella 

Notario Séptimo vel Laatón vayaquil 

Por Resolución No. 8591, del señor Intendente de Compañíaú, de    

    

eN de la matriz correspondiente de la rectilicación den , 

Capital, Reforma y Codificación integral de los Ártatutosz 

Ao “La: «Compañía Predios y Comatrucciones S, PRECON JH 

E PE de septiembre do 1,978,- 

  

4 

ES Dr; Curlos Zuinónez ui 

  

El doctor ALBERTO BOBADILIA NIVELA, Notarío Cuarto Cel cantón, 

DA FE de que, al margon de las matrices de las esorifuras otorgadas el 

17 de enero de 1956 y el 10 de Soptiembre de 1963, por mandato de la Ine 

tendencia de Compañías del Guayas constante en la Resolución No.859, de 

At Junto del presente año, tomó nota del contenido el instrunento QU» 

"TF: <OPAh, yr eve de, esto es, del aumento de capital, de la; re forma y de la 

- codi Ppación de los Estatutos de la conpañíaj así como de la restificanes 

  
    

   
“4 

:, eL6n efectuada, Guayaquil, 28 de 5 bre de 19780 
] _ 

A, inele 

? 5 o e 
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